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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO’LOS.DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Lafl Inyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator' s óara cada capital de provincia desde qne se publiquen 
©ticiabiieiite en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
BS liA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

XjOCSrK OlWO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
■aA

EN LA CAPITAL. FUERA. .

Por un mes. . . 3 Pts. Por nn in"'*. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 50 >

XOmero suelto. 0’2,5 pesetas.

PARTE OF8C8AL.

presidencia

il«l Consejo (le Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO.

Hallándose vacantes las es
cuelas públicas de niños de los 
pueblos que á continuación se 
expresan, y debiendo ser provis
tas interinamente, los maestros 
que deseen desempeñarlas en tal 
concepto, presentarán en la Se
cretaría de esta Junta las corres
pondientes solicitudes para en 
su vista resolver lo que proceda.

Pesetas.

La de Alberite, con 625
La de S. Vicente de Mu- 

nilla, JTO
La de Turruncún, 395
La de Navajún, 367
La de Posadas, (sustitu

ción, 250 
Logroño 8 de Mayo de 1885.

El Gobernador Presidente, 
Fe<lerit‘o Terrer y Galirí.

El Secretario, Román Zuuzo.

Ministerio tic Fomento.
REAL DECRETO.

Con formándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la aplicación de la ley 
de 27 de Julio de 1883, relativa á 
auxilios á las empresas de canales y 
pantanos de riego.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento.

Alejandro l*idal y .llon.
REGLAMENTO

PARA LA EJECLCION DE L.A LEI DE 27 DE JULIO
DE i.883, relativa á auxilios .4 las

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

CAPITIEO PRIlfERO
disposiciones GENER.ÏLES 

ARTÍCULO PRIMERO.

Ol/ras 4 çiie soíb aplicables las disposi- 
cio7ies del replat/beíilo y de l:í ley.

Las disposiciones de este regla
mento, como las de la ley á que se 
refiere, serán aplicables á toda em
presa que solicite del Gobierno ser 
auxniada con fondos del E-tado para 
e.stablecer nuevos riegos, y á las co
munidades de regantes ó asociacio
nes de propietarios que pretendan 
au.vilio de igual clase, ya para el es
tablecimiento de riegos, ya para me
jorar ó ampliar los existentes.

ARTÍCULO 11.

Cütt lal de ayu is necesario.

Cuando el auxilio sea solicTado 
poruña empresa que haya de explo
tar el canal ó pantano que construya 
mediante canon ó retribución, será 

condición precisa para solicitar y ob
tener el auxilio que pueda suminis
trar para riego un caudal de agua 
equivalente á 200 litros continuos 
por segundo, desfues de dcducida.s 
las pérdidas que se calculen por eva
poración y filtraciones. Si la conce- 
.-i >n se pide sólo para determinadas 
épocas del año, será necesario que ei 
consumo anual, calculado por el nú
mero de riegos y su altura (descon
tando Tiérdidas), repre.<ente por lo 
ménos G. 30 7 200 metros cúbicos, 
cqmo_TTnivalente de los 200 litros 
contiuuo.s á razón de 3l..o3G metro.s 
cúbicos por cada uno, segiin el ar
ticulo 2.® de la ley.

CAPÍTLLO II.

CONCESIONES Á EMPRESAS. 

ARTÍCULO III.

Pelicióii.

La solicitud se dirigirá siemjire al 
Ministro de Fomento y será entrega
da en el coirespimdiente Negociado 
de la Dirección general de Obras pú- 
blica.^, que dará recibo expresando 
el dia y hora en que se entregue y 
lo.s documentos que se acom¡)añeu 
Deberii ir escrita en el papel del sello 
correspondiente y firmada por el em
presario ó empresarios; y si se tra- 
ti de una Suciedad ó Cumpañia, 
por los que, cou arreglo á sus esta- 

! tutos, tengan la representación de la 
mT^rtia. Cuando los solicitantes sean ) 
los regantes o propietarios de que se | 
ha hecho mención en el art. 1.”, se i 
observará lo prescrito en el capítulo 
.3.® de este reglamento.

ARTICELO IV.

1 Pairemos pne debe abarcar la soliciind.

La so’icitud expresará, además del 
nombre y vecindad del peticionario, 
la cantidad de agua en nitros por se
gundo cuya concesión se pretendan.

el punto ó puntos de toma de agua, 
la extensión de terreno que se trate 
de regar, la provincia y los térmi
nos municipales on que se hallen en
clavados, así como lo< que atravieso 
el trazado del canal ¿i deba com- 
p’-ender el remanso del pantano, é 
iguales datos respecto de las ace
quias princijïales.

Si hubieran de ser expropiado.? 
aprovechamientos de agua.s públicas 
clasificados en la ley de aguas emno 
de or len inferior en cuanto á prefe
rencia ó riegos situados agua bajo, 
cuando se trate de un pantano se 
pedir i en la solicitud la auto ización 
competente, expresando lo.s nombre.? 
de los interesados y su vecin lad.

En el último caso, y si los inferio
res pueden ser servidos por el panta
no, se expresará asi, con iguales 
datos.

ARTICELO

Pocanienlos cp¿e deben acoiíípia./lar á la 
solicilad.

Toda solicitud deberá ir acomjta- 
ñada:

1 .® Del documento ó documentos 
públicos que acredíten la personali
dad del peticionario, cuando no so
licite en su propio nombre.

2 .® De la escritura de con.^^titu- 
C1ÓU de la Sociedad, cuando la peti
ción se haga por una entidad jurídica 
de e.sta clase, de sus estatutos y el 
acuerdo adoptado en la forma que los 
mismos prescriban facultando al .so
licitante i>ara hacer la petición

3 .® Del proyee o completo de las 
obras.

4 .* Del pliego de tarifas ó canon 
máximo que haya de abonarse por 
los riegos, referido al litro continuo 
de agua por segundo, cou tablas de 
equivalencia por hectárea para las 
diversa.'^: clases de cultivo.

5 .® De la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja de
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Depósitos una cantidad igual al 5 per 
100 del importe del presupuesto del 
canal ó pantano y acequia principal
mente. El Dep()sito podrá hacerse en 
metálico ó en efectos públicos valo
rados al precio que se halle estable
cido para lianzas al Estado.

6 ." De los documentos que c.crt- 
diten el compromiso contraido por 
lo.s propietarios de una e?'tensión de 
terreno que comprenda más de la ins
tad de la zona regable, de regar sus 
tierras con agua que haya de sumi- 
nistrarel canal ó pantano proyecta
do, abonando un caiio i que no exce
da del máximo ñjado en las tarifas.

7 ." Ccrtihcaciones por términos 
municipales, expedidas ] or los Se- 
cvetarios de los Ayuntamientos, en 
que consteu las hectáreas de terreno 
que dentro de la zona que haya de 
regarse posea co mo dueño cada uno 
de los que suscriben el compromiso.

ARTÍCULO VI.

Dociimenlos rpie del/en consí/ínir el 
jjroyeclo.

El proyecto se compondrá de los 
documeuto.s siguientes:

1 ." Memoria descriptiva.
2° Planos.
3 .” Pliego de condiciones facul

tativas.
4 .° Presupuesto.

ARTÍCULO VIL 
>Bpoioria.

Pr/üiera /Mríe.

La primera parte de la Memoria de
berá compren.der, además délas con- 
silcraciones generales <’) paiticula- 
res que el autor quiera exponer en 
apoyo de su proyecto, la descripción 
ex.icta y detallada del terreno qi e 
se pretenda regar; de los cultiVrS 
existentes y de los que se quiera es
tablecer de nuevo ó mejorar con la 
aplicación del riego; reseña del tra
zado seguido para el canal principal 
ó para la situación del pantano, así 
como para las acequias principales; 
extensión en hectáreas de la zona 
regable, y dentro de ella, de las par
tes (pe se calcule destinar á diferen
tes cultivos, y como consecuencia, 
la Cantidad de agua necesaria, Ajada 
por número de riegos y altura de 
éstos, para deducir y justificar, ha
bida cuenta de las pérdidas estima
das en vista de la constitución geo
lógica del terreno, el volumen de 
agua que se pida, expresado en litros 
por segundo, ó la capacidad del vaso 
del pantano; estado de aforos en di
versas épocas, y especialmente en 
estiaje, de la corriente ó corrientes 
de que se pretenda hacer la deriva- 
ci 'm, toma ó represarniento, con los 
datos, cuando se trate de pantanos, 
referentes á demostrar la posibilidad 
de llenarle y el número de veces en 
que esto se verificará en el año.

ARTÍCULO VIH. 
llemoria. 

iSeffunda parle.

La segunda parte de la Memoria 

vas de nivel, de toda la extensión del 
embalse, con señalamiento de los 
mismos accidentes y detalles enume
rados. En los planos parciales, los 
relativos al trazad») y perfil del canal 
serán reemplazados por perfiles lon
gitudinales de las diversas vagua
das que hayan de-cubrirse con las 
aguas, relacionados entre sí, y los 
trasversales del pantana con susárca.s 
para calcular el volumen que pueda 
contener.

Todos los [llanos deberán llevar 
escrita la expresión de la escala en 
que están dibujados.

Los planos de detalle contendrán 
las diversas secciones del canal y 
acequias y las obras de fábrica, en 
especial la.s de toma de aguas y pre
sas ó muros de contención, señalan
do en éstos las cotas ó alturas por am
bos paramentos. Si, como es de de
desear y se recomienda, se adopta el 
método de representar gráficamente 
los cálculos de estabilidad, se harán 
en hojas especiales, formando parte 
de los planos de detalle.

ARTICULO XL

Pliepfo de condiciones.

El pliego de condiciones facultati
vas contendrá, con la descripción ge
neral de las obras, el orden en que 
las mismas se han de llevar á cabo, 
y todos los productos para su buena 
ejecución, especificando la manera 
de hacer las explanaciones, consoli
dación de terraplenes, laclase y pro
cedencia de materiales, su prepara
ción y el asiento ó colocación en obra 
de los mismos.

ARTÍCULO XII.

Presupuesto.

El presupuesto se dividirá en cua
tro secciones ó capítulos, á saber: 
cuoicación de todas las obras; esta
do de precio.s para las diver.-as uni
dades de cada clase, en relación con 
el anális ó justificación que se haya 
hecho en la Memoria; presupuestos 
parciales de las obras de importan
cia; presupuesto general compren- 
dieudo el importe calculado para las 
expropiaciones, tanto del terreno, 
cuanto de los aprovechamientos de 
que se hace mención, en el art. 4.’; 
el de todas las obras que requiera el 
establecimiento del canal ó pantano 
y acequias principales, según las cu
bicaciones, precios y presupuestos 
parciales; lo que se estime por gas
tos imprevistos, de administración y 
y dirección, y por interés del dinero 
adelantado; en la inteligencia de que 
el total por estos tres conceptos no 
podrá exceder del 16 por 100 del im- 

¡ porte de las obras. Por separado se 
acompañará el presupuesto especial 
de gaf'tos de inspección para el })erío - 
do de ejecución de las obras, arregla- 

' dü á los tipos que rijan para indem
nizaciones para esta clase de servi- 

' cios.

contendrá la descripción detallada del 
trazado horizontal del canal y sus 
acequias principales; la distiibución 
de pendientes; las diversas secciones 
trasversales que deban adoptarse 
para el gasto de agua calculado, fi
jadas con arreglo á las fómulas usua
les; reseña y justificación de lasobras 
de fábrica adoptadas, así como de 
los pasos inferiores y superiores para 
dejar expéditas la.s servidumbres 
públicas y privadas; sistema de toma 
de aguas ó de represarniento, expre
sándose, respecto de las presas ó mu
ros de contención, las cestas de su 
plano su})erior ó coronamiento, con 
relación á puntos fijos ó fija los en 
el terreno; cálculos del trabajo útil 
y gasto de aguas cuando se trate 
de extraerla ó elevarla con má
quinas, o conducirla por tubería y 
sifones; materiales que se pro
yecte emplear en la construcción, 
y ligera justificación de los precios 
que se adopten para las unidades de 
obra y para las expropiaciones de 
todo género.

ARTÍCULO IX.
Memoria.

Tercera parle.

La Memoria terminará con una Ter
cera parte destinada al estudio de 
las condiciones econó micas de la em
presa, examinando y ju.*tificando las 
tarifas que se propongan y los ren
dimientos probables; el o • len y pla
zos de ejecución fijados, teniendo en 
cuenta la importancia de los traba
jos y los recursos del país, y la nece
sidad de alguna ó algunas obras que 
por sus condiciones especiales requie
ran tiempo determinado, y el siste
ma de explotación que se piense se
guir.

ARTÍCULO X.

Planas.

Los planos serán generales, par- 
ciale.s y de detalles.

En el primero se dibujarán, con las 
principales acotaciones, el trazado 
del canal y acequias principales; la 
zona regable, con los accidentes del 
terreno, y especialmente las vías de 
comunicación, lascorrieutesde aguas 
naturales ó artificiales, y los pue
blos, caseríos, minasy establecimien
tos industriales.
En los segundos se dibujarán en ho

jas separadas y por trozos el trazado 
del canal y acequias, con acotacio
nes de las longitudes y radíos de las 
alineaciones recta-í y curvas, con su 
número de orden, á partir del respec
tivo origen, y las indicaciones de los 
kilómetros, á contar de igual punto; 
el perfil longitudinal del canal y ace
quias, señalando las diferentes ra.san- 
tes, con expresión de su longitud, 
pendientes, números de orden y kiló
metros en relación con el plano del 
trazado, así como las cotas negras y 
rojas de los puutosprincipales. Cuan
do se trate de un pantano en el plano 
general, se sustituirá el trazado del 
canal por la representación por cur

ARTÍCULO XIII.

Paso de que se pulliçuen formularios.

Cuando se aprueben y publiquen 
formularios para esta clase de pro
yectos, los peticionarios deberán 
ajustarse en su redacción, y para el 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos anteriores, á la forma y dis- 
pjsición que en los mismos se pre
venga:

ARTÍCULO XIV.

Compromiso para el r/epfo.

El compromiso á que se refiere el 
número 6.* del arL 5.°, puede hacer
se constar, bien por escritura públi
ca, bien por acta suscrita por los due
ños ante notario ó ante el Alcalde y 
Secretaiio del Ayuntamiento del tér
mino en que radique la finca.

Cuando pertenezcan á diferentes 
dueños el dominio directo y el útil, 
será necesario el consentimiento de 
ambos. Si las tierras perteneciesen 
á menores ó incapacitados, ó se ha
llaren en secuestro, embargo ó ad
ministración por disposición judicia’, 
los que tengan la representación le
gal de los respectivos dueños, debe
rán hallarse autorizados para otor
gar el compromiso en Ja forma que 
prescribe el derechocomún para con
traer y gravar la propiedad en tale.s 
casos.

ARTÍCULO XV.

Admisión de la solicilud p documen^ios.

Presentada la solicitud y docu
mentos de que se ha hecho mérito en 
los artículos anteriores en la Direc
ción general de obras públicas, ésta 
ios hará examinar por la Sección co
rrespondiente de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, que 
evacuará su dictamen en el término 
de 20 días, y en un plazo de ocho dias 
resolverá si están completos y reu
nen las condiciones externas exigi
das en este reglamento que quedan 
enumeradas, y pueden por tanto ser
vir de base á ulteriores ^dil gencias. 
La resolución, que será motivada, se 
comunicará al peticionario; devol
viéndole el proyecto y demás docu
mentos si no se estimasen suficien
tes, indicando sus defectos ú omi
siones.

ARTICULO XVI.

Pereckos del peticionario en cuanto 
á propiedad.

En el caso de que por la Dirección 
general se deniegue la admisión del 
proyecto y documentos, el peticio
nario perderá todos los derechos que 
pudiera darle la prop edad en la pre
sentación, que sólo se le contarán 
desde que nuevamente los presente 
completados ó reformados si insiste 
en la petición.

Cuando se admitan desde luego, el 
tiempo para estimar la prioridad 8«
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contará desde la pi'esentacit)n pri
mera.

ARTÍCULO XVII.

Publicación de la solicilud.

Decidida la admisión de la solicitud 
y documentos, la Dirección general 
de Obras públicas hará insertar en 
la Gacela de Madrid y en los «Bole
tines oficiales» de las provincias á las 
que pertenezcan los terrenos que 
hayan de ocupar el canal ó embalse 
del pantano y acequias principales, 
y en las que se halle enclavada la zo
na regable, un sencillo edicto anun
ciando la petición, por si en el tér
mino improrogable de 30 días, con
tados desde la última de dicha? pu
blicaciones, se presenta alguna otra 
solicitud y proyecto })ara el mismo 
objeto.

Estas nuevas solicitudes de eran 
también presentarse en la Dirección 
general, y á ellas seráu aplicable.'- 
todo lo p’-escritt en los artículos ter
cero al IG inclusive de este regla
mento,

ARTÍCULO XVIÍL

Para el cumplimiento de lo preve
nido en el artículo anterior, los Go 
bernadores cuidarán de que el anun
cio se inserte en el primer número oi 
los respectivos «Boletines» que se 
])ubliquen de.spués que reciban la 
orden correspondiente, poniéndoR 
en conocimiento de la Dirección ge 
neral, á la que se remitirá un ejem 
piar de dicho número para unirlo a 
expediente.

ARTÍCULO XIX.

Durante el plazo de los 30 días : 
que se retiere el artículo 17, la Direc 
ción general de Obras públicas cui
dará de que se unan al expediente to
dos los datos que en la misma existan 
ó que pueda pedir á los Gobiernos 
de provincia y divisiones hidrológi
cas sobre concesiones de aguas hehas 
y existentes ó en tramitación, que 
puedan afectar ó ser afectadas por 
la que se pide, y sobre aforos de la co
rriente en donde haya de hacerse la 
derivación ó retención, y délas infe
riores á que afluya, y hará redactar 
para cada uno de los proyectos pre
sentados la extracto que ha de se 
vir para la información.

(óe co?il¿nuará}

ADMINISTRACIÓN
«Ip Coiiti'ibiieioiioM y Kciiías.

Hallándose provista interina- 
menie la plaza de estanquero 
de Castañares de Rioja, que co
rresponde á la Administración 
subalterna de Haro, se anuncia 
al público por plazo de quince 
días á contar desde la fecha del

Á

«Boletín» en que se inserte el 
presente anuncio, [,ara que los 
que quieran solicitar la referida 
plaza, presenten sus solicitudes 
documentadas, en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
dentro del plazo que se dice.

En dicha provisión serán pre
feridos los licenciados del líjór- 
cito y Armada con buena nota, 
las viudas y huérfanas de mili
tares ó voluntarios muertos en 
campaña ó por consecuencias de 
sus heridas, con arreglo á las 
disposiciones contenidas en el 
decreto de ‘24 de Setiembre dt 
1874, y es condición precisa, pa
gar al contado, en la subalterna 
respectiva, los efectos que sa
quen para la venta.

y en cumplimiento de la or
len circulai de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas d» 
15 de Octubre de 1878, se pu 
olica el pres<‘nte anuncio.

Logroño 9 de Mayo de 1885. 
=Leoiicio Lopez, j

A y UN r AM I EN TO CONSTIT UCION AL
DE 

LOGROÑO.

Año de 1885. Mea Je Abiil.

•i" seiaiauu.

Ñotade los gastos originados du- 
lantelapresente semana en la& 

_uoiaô ne pepa.ación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas poi 
administración najo la direc
ción del8r. Arquilccto munici
pal, segiAi cuenta aprobada por 
el íLXcmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada ei 
dia 2 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Ct?.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rusales, á 2'^0 pese
tas uno.

Por 5 y J iJ. al id. Felipe 
Fernandez, á 2‘75 pese
tas uno.

Por 2 y lid. al id. Bernardo 
Aceategui, á 3‘2o pe.se- 
tas uno.

Por 2 id. al id. Nicólas Ma- 
ranon, á 3.25 pesetas uno. 

Por 2 id. al id. Manuel Pra
do, a 3'25 pesetas uno. 

Por 5 y 1 id. al id. Timoteo 
Ripalda, á2 pesetas una. 

Por 5 y I id. al id. Eugenio 
driguez, á2 pesetas uno. 

Pul’ 51 id. al id. Gregorio Gon
zalez, á 2 pesetas uno 

Por 38 metros cuadrados de

labra de adoquinado vie
jo, á 1 peseta. 38 0

Total. . . . 125 43

Importa esta nota la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas 
cuarenta y tres céntimos.

Logroño 8 de Alayo de 1885.
= líl Contador, Gregorio Es
paña.=¥.“ B/, El Alcaide, AL 
Salvador.

Año de 1885. Mob de Abril.

ft.” Seniaiia.

Mota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumos próximo 
al puente de hierro de esta 
ciudad, ejecutadas p<»r admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Muui- 
cipah según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 2 del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Ct?.

Por 2 y I joinales al peón
Faustino Lázaro, á 3^50 
pesetas uno. 7 87

Por 1 id.Ma id Ruperto Fer
nandez. 4 0

Importe de 5 fanegas deyeso 
á 0‘75 pesetas una. .3 75 

í’or 6 jornale.? al peon Ma
nuel Saenz, á 1‘75 pese
tas uno. 10 50

Importe de 50 ladrillos y 100 
tejas, á 5,50 pesetas el 100 8 25 
Idem de 7 fanegas de yeso, á 
0'75 j’esetas una. 5 25 1 
Por la construcción de una I

17 10

15 81

8 12 I

6 50

6 50

11 o il
ií
i¡

11 ü IL

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Ilia 11 <le ISavo <lc BSSo.

Temperatura máxima al Sol........................................  
Idem id. á la sombra...............................

Temperatura mínima al aire.........................................  
Idem id. al reflector...............................

Altura earo-i á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .( á las 3 de la tarde...............................

y, 1 á las 9 de la mañana..........................
• • -1 á las 3 de la tarde...............................

Estado dfií á las 9 de la mañana...................... 
cielo ... i á las 3 de la tarde.......................  

Agua evaporada..............................................................
Ozono.............................................................................
Lluvia.............................................................................

30d
¡ 21‘G

10’0 
li 

729‘4 
727'8

E. brisa (
N. bri.'sa. 1
Despejado. ||
Cubierto ii

¡1

Imp. de F. Martinez Zaporta,

cimbra y repa.sar dos re- 
gLnes. 2 50 
Por un marco y reja para id. 5 0 
Importe de 20 cunachos de 

mortero. G 25

Total. 5.3 7.3

Importa esta nota la cantidad 
de cincuenta y tres pesetas trein
ta y siete céntimos.

Logroño 8 de Mayo de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.” B.” El Alcalde, M. Sal
vador.

Anüiicios oüOaivs

ANUNCIO.

El Domingo veinticuatro del 
corriente mes, de diez á doce de 
su mañana, darán principio en 
la Casa Consistorial y con asis
tencia de la Corporación muni
cipal, los primeros remates en 
pública subasta que se expresan 
á continuación.

!.• El del arrendamiento de 
pesos y medidas de uso volun
tario y puestos públicos, bajo el 
tipo de dos mil peseta.s.

2 .° El del matadero público, 
tipo mil quinientas pesetas.

3 .’ El del aprovechamiento 
de los fiemos de los caminos, ti
po setenta y cinco pesetas.

La seguirla subasta tendrá lu
gar el dia treinta y uno del co
rriente mes á las horas expre
sadas.

Lo.s pliegos de condiciones se 
hallan á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta leí acto del último 
remate.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el R. D. de 
4 de Enero de 1883.

Autol 10 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Millan Ezquerro.

-----«T?»------
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.

* !.. „««««Ç» A" '“ir,:;;'™»..'' Rí’E-z;;::jn-adores de Bienes Nacionales con expi eston de las Jincas, snyeeos i ¡,
plazos qne cada mío adeuda é inipoite del debito. (Continuación.)

Numen) 
del 

pagan; -

niOAlKIKKS. RESIDENCIA.
P rocc-

dencia.
Clase.

Plazos 
que 

adeudan .

VENCIMIENTO. IMPORTE

Dia Nies. Año. Ptas. Cts

4719 Pedro Perez. Villarta Quintana. Clero. Rustic 20 27 Abril. 1885 18Î75
101

4720 
4721
4722 
4723
4724 
4725
4726
4727 
47:8 
4729
4730 
4731
4732
4733 
473’
4735
4736
4737
4738
4739
4740
4741
4742
4743
4744
4745
4746
4747
4748 
4739
4750
4751
4752
4753
4754
4755
4756
4757
4758
4759 
4760
4761
4762 
4763 
4764

L«'ou Gomez, 
Ignacio Eguren. 
houato Perez. 
P'ructuoso Zuazo. 
Isidoro Mermo* 
Leou Gómez. 
Marta Zuazo.
Pedro Perez, 
Victor Cárcamo. 
Benigno Victores. 
Donato Perez.
Victor Cárcamo- 
Marta Zuazo.
Victor Cárcamo. 
Fructuoso Zuazo. 
Domingo Zuazo. 
Dámaso Villar.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Id m.

Fructuoso Zuazo.
Idem, 
loem.

Viceuto Perez. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Simon Espinosa. 
Idem.

id. 
id. 
id.
id. 1 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id,, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo.
j id.

*

12' 
12 
12 
15

7 
3
8 
7
2 
6
3 

137 
313

5 
12
4 
2
2 
2 

’i 

10 
46 
11 
10 
50 
12 
10 
17 
13

8 
15 
11 
17 
62 
12 
25

4 
4
3 
5
8 

50 
51

50 
50
50

50 
2.5 
75
50 
50
‘ 5 
38 
'5
25 
12 
50
25 
88 
87 
H8
25 
38 
12
62 
37 
25
12 
13

75 
75 
88
62 
37 
62
63 
88 
12
75 
50 
88
62 
38 
12

2.“

4765 Cándido Navas, Santo Domingo. Clero . Rustca 20
4766 Pablo Cabarga. id.
4767 Idem. id.
4768 Idem. id.
4769 Idem. id.
4770 Idem. id.
4771 Idem. id.
4772 Idem. id.
4773 Idem. id.
4774 Idem. id.
4775 Idem. id.
4776 Idem. id.
4777 Idem. id.
4778 Idem. id.
4779 Idem. id.
4780 Idem. id.
4781 Idem., id.
4782 Idem, id.
478.3 Idem, id.
4784 Idem, i.d-
4785 .losé Ay a barrena. Ezcaray.
4787 Idem, id.
4789 Manuel . isón. Oj acastro.
4790 Remigio Neu clares. Ezcaray.
4791 Idem, id.
4792 Idem, id.
4810 José A va barrena. id.
4811 Ceci i San Martin. Ojacastro.
4812 Inem. id.
4813 .losé AVabarrena. Ezcaray.
4814 Idem. id.
4815 Remigio Nenclares. id.
4816 Cecilio San Martin. Ojacastro.
4817 José Ayabarreua.

Remigio Nenclares.
Ezcaray.

4818 id.
4819 Idem, id.
4820 Idem, id.
4821 Idem. id
4822 José Ay abarrena. id.
4823 Eusebio Ayabarrena. id.
4824 Idem, id.
4825 Manuel Nájera. id.
4826 Hilario Gonzalez. id.
4827 Pablo Gonzalo. Zorraquin.
4828 Benito Araelibia. Santo Domingo.
4829 Idem. id.
4830 Idem. id.
4831 Idem. id. i
4832 Idem. id.
4833 Idem. id.
4834 Aquilino Valle. Grañon.
4835 Idem. id.
4836 Idem. id.
48.17 IJem. id.
4888 Sotero Usleria. Herramelluri.
4839 Tomas Diez. Cirueña.
4840 Tomas Garcia. Grafión.
4841 Romualdo Robledo. Ezcaray.
4843jMauuel Corcuera, 

»
Leiva.

(Se continuara.)

j
8.“

27

29

Abril.
1 

1885¡

!

!

56'75 
56125
52 i 75

153 25
101 25

41 50
52 62
90 50

251 ¡25
89
25 25 
40'50 
16 88

167 88
30 38
76 38
65 12
28 12
26 75
84 25
28 75
15 75
59 75
12 25
17 25

5 38
12 50
2 50

14
2

10
3

38 75
12 87
29 75
18 75 
14125
16 75
11 75

7
20 62

3 62
4 62
6 25

11 37
11 37
11 37
37 62
12 62
76 13

3 87
8 87

22 75
21 25
60 15
14 75

107 62
12 87
16 34
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